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NUMERO DE POLIZA:

DA TOS DEL f OM AD O R/AS EC U RADO :

0088.0061 0000005684 NUMERO DE OFICINA 88

APELL|DOST MARIA MAGDALENA GIL ARIAS

50172690F
| ,. no",u,.n ro' 22107/1971 sExo: TELEFONO 925293453

PoaLACtóN

CALLE CL/SfA MARIA MAGDALENA,OOOg C POSTALI

TOLEOO

45123

LAYOS PROVINCIA

SITUAC¡ON PROFESIONAL:

DATOS DEL PRESTAMO:

CAPiTAL INtCtAL SOLtCtfADO 7.271,14 €

PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO:

ES63 3081 0088 9414 2648 9215

ftuexr¡ ¡¡en¡ ¡euponrl i Brenrr ruEu,¡.¡oEr,*,oo ftrnos

TIPo DE PRÉSTAMo: PERSoNAL

flrurcrounro EAUTONOMO

No oE ExpEDtEftTE DE pRÉsfAMo: 339s706955

FECHA FORMALIZACTON pRESfAMO 07l11/2019

cuorA oRDlñARtA MENSUA! rNtcrAL DEL pREsrAMo 135,56 € % CUOTAASEGURADA 50,00% IMPORTE CUOfA ASEGURAOA MENSUAL 67.78€

DAÍOS OEL SEGURO:

FECHA DE EFEeTo: o7l11/2019

Desompleo: T.ábdadore6 por d¡ent6 ajenE con contrato ¡nd9finido
d€ durac¡ón supeaior o igual a I mes€§ con jomadá laboral igual o
superior B 25 horag 9€rnanales. E)(copto Furrc¡onari6 Públicos.

lrcapác¡dad Temporel: frEbejádores por cuento propig

{autónomo6), tr¿bajadores por oJenta ajen¿ co¡ un contt?to laboÉl
tBmporal, irabdádores por clrenlá ajena con un confato laboral
indeñnrdo que no estón cubionos por Ia geÉnlia de Pédide
lnvoluntária d€ Empl€o y func¡onarbs públicos.

Hoap¡Eli2ación: Aquollos Tom¿dor6s/As€OuGdoÉ que en 6l
mo.ñeotg de prgducirse el sinieatD no tengan ningún t¡po de relación
leboGl, ñi por cu€ñta propia ni por cusnta ajena.

Proitación máÍma: 12 pAgos consecutivos o 30 pagos alterños eñ total
' Cap¡tal lrár¡mo: 1.800€

Cerenc¡a lnic¡al: 30 días por enfennédád. En los supueslos en los que ls lncapacidad
Temporal se deba a un accrdente no se aplicará cereñcia iniciel algune
Prestac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total
Capital iláxiño: 1.800€

' Ca.enc¡a lnic¡al: 30 días por enfermedad. En los supueslos en los que la hospitalEáción se
deba a un áccldgnle no sé eplic€rá ceréncie i¡icialalguna.

r P¡e¡tación máx¡mal 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos eñ total.
Capital frlá.xiño: 1.800€

FECHA DE vENcl¡tlENfo: o7t11t2o24

Garoncia ln¡ol¡l: 60 di89
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PRIMA OEL SEGURO
PERIOOO coNs0Rcto LEA

IMPUESTO

SOERE PRITIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 127.70 C 0 01€ 0,19 € 7,6t € 135 57 €

BENEFICIARIOS:
El TdnadorrArgurÍro ¡¡ahÍa con carácbr ¡ñEvoc¡bh: EURocaJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:
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MfUnALEZA oEL RTESGI ClBlERfo NoVÉ¿
coxcEFIo POR EL CUAL SE ASEGLTRÁ P«artrrc9,

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡nisterialde '13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡cilio soc¡al en Carera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de esle contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que coñespondan con aneg¡o a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la actiüdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economia y Empreoa del Eslado Español. a través
de la Oirección Generalde Seguros y Fondos de Persiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será ¡a persona que
aparec€ designado en la página primera de las presentes condicioñe§
particulares.

AENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carác1er irrevoc€ble a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospitalario cualquier hosprtal, cllnica o sanaior¡o, tanto pLlblico como privado,
que d¡sponga de la infraestructura necesaia para diagnostjcar y reali¿ar

tratamienlos lerapéulicos por facullalivos legalmenle autonzados para el

eje¡cic.io de su profesión. A los efectos de esta cobedura no se considerará como
hospilal, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clin¡cas para el lratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátdca§.
- Residencias de ancianos, cenlros de dfa y centros p¿ra eltralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
' Clan¡cás para tratamienlos náurales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratam¡entos s¡m¡lares.
- Dicrro establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clfnicas para el fatamier¡to de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lralamiento de enferñedades p6iquiálricas.
- Residencias de anc¡ano§, asilos. centros de día, casas de reposo y cenlros

para eltratam¡erto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neu.ófcos.
, Clínicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estético€ u olros

lralamientos sim¡la¡es, centros de salud. balnearios.
'I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podráñ cqntratar la presenté Pól¡za dé Seguro las personas fis¡cas
que r€únan l¡s sigu¡onles condic¡ones:

1 ) Ser titulares de un prástimo personal, fomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habe.ffmado las Co¡diciones Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) Que la Edad dsl TgmadqrlAsegurado e§tá comprend¡da entre los '18

y 65años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la coniratación del soguro sumada al númerg
de años de durac¡ón dsl práslamo no podrá dar como resultado
uña edad supedor a los 55 años. En este supuesto ño se podrá
coñlratar ol proaonlg 6Eguro.

5) Encontrarse en estado ds buena salud, s¡n s¡ntoma da eñfermedad,
y no padecer n¡nguna enfqmedad de caráctor gvolutlvo ñl e6¿ar, en
la Fscha de Efscto del Ssguro, sn situación de lncapacidad
Tomporal, tal y como ésta queda definida en las presentos
Cond¡c¡ones Part¡culare3,

6) Cotizar a la S€guridad Soc¡al o 6star on sitJaclón de alta Gn

mutual¡dad, montEp¡o o insütución análoga que la leg¡slación
dete]mine,

7) Adgmás para la coborl¡¡ra ds O€G€ñplqoi
8) l{o conocsr, o €tar en gltuación de conocer que se va a prcduc¡r la

ext¡nc¡óñ o 6uspeñs¡ón do su relación labo.al por cualquie6 de las
causas qus darian dsrscho a la pr€§tac¡ón de D€sempleo en bass a
e6ta Pól¡za.

9) Adeñás para la cobertura del riesgg de lncapac¡dad Temporal y
Ho6p¡talkac¡ón:
No pade€sr n¡nguna onferm€dad dé carácter evoluüyo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenta¡e de cuota asegurada sobre Ia cuota
ordinaria mensual del préstamo vincúlado a esta póliz¿ de seguro que, en el
moñerúo de produci§e elsiniestro, estuvie§e pagando el asegurado.

Se eñtende.á que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los inlereses remuneratorios, con exc[]sión, por lanto. de los inleÉses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisioner o pagos que debiera hacer
el Tomador/AseguÉdo en cumplimiento de lo padado eñ el conkalo de
préstamo vinculado a esla Póliza
El ¡mporte ds la suma asegulada no seÉ superlor, eñ ñlngúñ c6o, al
¡mporte máx¡mo ds 1.800 €
En caso de que se produjera una novac¡ón del péstamo que cqnllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón do l¿ presBnto
pó¡¡za. En ostos casos l¿ Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el foñador/Asegurado haya rsalizado amort¡zacionss parc¡alis
del prÉslamo, la Entkrad As€gu¡adorá procBdeÉ a ad66uar la suma
assgur¿da de confoam¡dad con lo sstablecido en el apartado I de las
pres€ntes Coñdic¡ones Part¡culares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3_1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a d6 Empleo se eslablece un

porlodo de caronc¡a ¡niclal dE 60 días natuÉ1e6, a conlar dssde la
fecha de efecto del seguro. A electos de comprobar que en el
ñomento del acáoclmlenlo dol sln¡ostfo ha transcurido el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, s€ entsnderá que la situac¡ón de dosempleo se
produce er la focha gn que sE produzc¿ la exl¡nc¡ón o suspenslón
do la rolac¡ón laboral por las causas ssñaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el S€rvic¡q Públ¡co de Empleo Estatal u
organlsmo públ¡co que lo §usl¡tuya.

. Para la garantiade lncapac¡dad Tqmporal ss sstablece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 días naturalq§, a contar do§d€ la bcha de ofecto
del seguro. A efectos de comprobar que gn sl momento del
acaec¡m¡€nto del s¡niestro ha taanscurrido el periodo de carencia
¡n¡cial, se ontenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tempo.al se
produce en la fecha en la que la enlemedad Gausanle de la
lncápac¡dad hubiera sido d¡agnost¡cada por facultáüvos ds la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co qfacultat¡vo
autorlzado y as¡ lo raüfquqn los ssrvlclos mód¡cos delas€guradorsl
3e cons¡derase necosario. En los supu6tos er los que la
lncápac¡dad TeñporalsE deba a un accideÍte nosg aplicará carencia
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garanüa de Hosp¡talización se establece un periodo de
cáreñcia ¡nic¡aldo30 dlas naturales a conlar dosde la fecha de elocto
del ssguro. A sfoctos de comprobar que en el momor¡to de
acaeciñiento del s¡n¡e§Ío ha t6nscurddo el poriodo de carenc¡a
¡n¡cial, se entende¡á quo la s¡tuac¡ón ds Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha quq aparEca conalgñada gn ol informe do lñgreso en el
corsspondients establsc¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado so sñcusntña ¡ngrcsado-

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto d6 producirs€ situacionB de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡EuiEntes a una situac¡ón añterlor de Pérdlda lnvoluntarla ds
Empl€o que d¡o lugar a ¡ñdsmn¡zacióñ por part€ de e§ta pól¡za, se
procáderá al pago de nuevits prEstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
eslado v¡nculado de foma acliva a una nueva relac¡ón labolal como
traba¡ador por cueñta aiona pof ull periodo ñiñimo de lEo dia6 naturalos
in¡nte.rump¡dos y haya superado el periodo de prueba ostablec¡do
corr6pondiente a su ñueva relac¡óñ laboral. En c6o coñtrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En €l supuesto de producirse lncapacidades Tempoaalos sub6¡9uient6s a
una anterior lñcapac¡dad TeñPoral que dio lugara ¡nd€$n¡zación por parte
do €ta Él¡za, la aseguradora procederá nuevamsnte al pago de
prqstac¡on€6 transcuraidos 180 d¡as natur¿les, ¡ninteaaump¡dos en
siluación de alta on ol r6g¡mon corespondlente, desde el fln de la últ¡ma
incapac¡dad tqmporal aioíiprc quE la eñfeñr€dad cau6ante sea la misma
que origioó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta pól¡za. Cuando Ia lncapac¡dad Tempo¡al Subsigu¡ente se deba a una
enfenh€dad disünta la asegurador¿ procedgrá nusvamente al pago de
prostac¡onos cuando hayan lranscurrldo 30 dhs nal¡¡ñles ¡nlnleñump¡dos
en srtuac¡ón dealta sn elrégimen correspond¡onte, desde elfn de la últ¡ma
¡ncapacidad tompo.al.
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En el supuesto de produchse lncapacidades Temporales subsigu¡ontG
dob¡das a causas accidental$ no habrá periodo de carenc¡a.
En el supue6to de producirs€ Hosp¡talizac¡on6 subsiguiortqs a uña
anterlor a la Ho6pltal¡2ac¡ón que d¡o lugar a lndemnlzación por parte d6
esta pól¡za, la as€guradom procederá al pago de prsstac¡on6s
transcur.idos lEo dias ñaturale§ ¡ninteÍumpldos, sl oncont?Go sn
É¡tuac¡ón de Hospitallzaclón tal y como se describo on ¡a presento póliza,
dssds slf¡n dsl último alta hosp¡talaria por la cual el as€gurado hub¡6e
eslado percib¡endo la cor€spond¡onte prBstac¡ón s¡empre que la
onfed¡sdad causante sea la misma que oñg¡nó la Hosp¡tal¡zacióñ que d¡o
lugar a la indemn¡zación por pa.te de esta póliza. Cuando la
Hospitalización Subs¡gu¡ente se dsba a una enfsmodad distinta la

asoguradora proc€dorá nugvañeñte al pago de prestaciones cuando
hayan transcufrido 30 dlas nafural6 ¡nintonump¡dos s¡n oncontra.so on
sttuac¡ón de HoBpltal¡zaclón.
En el supuesto de produc¡r§e tlgspitalÉac¡ones subs¡gu¡entE6 deb¡das a

causas acc¡deíFl6 no habrá per¡odo de cáisnci¿.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos previstoo en esla Póliza, los riesgoG que a continuación se indican

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en ei momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presenle pó¡i2a la Pérdida lnvolunlaria del Emdeo es la
s¡tuac¡ón en que se encLrentran quienes, pudieñdo y qLrerieMo trabajar
remuneradamente por orenta aiena, pierdan su empleo o vean reduci,la su
jomada de lrabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa distiñta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios público§, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de
duracióñ indefrñida eñ la empresa en la que cause baja, con unalomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servioo Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aciivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestacjón públ¡ca por desempleo del Servicjo Público de

Empleo Estatal (DeserÍpleo eñ su nivel contributavo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornento de incunir en la situacjóñ de Desempleo el
asegurado se encuentra cobrando una preslac¡ón pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantia. a la Prestación de
Desemdeo en su nrvel conlnbulivo
4.1.I, ÉRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da perfodo

completo de 30 dfas natura¡es consecutivos en situación de desempleo del
fomador/Asegurado, comp{rtados a partirde la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. Oo no psrmanecer los 30 días consacutrvos en
s¡luac¡ón de Pérdida lnvoluritaria del EmplEo, la Entldad Aseguradorá no
abonará cantidad alguna.
La suma as€gurdda se abonará al Benoficiario d6¡gnado en la prqsentq
Pólha con ql l¡mlts máx¡mo do 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos alterños
en tot¿l y s¡€mpre que d¡cha situación de deeempieo ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcuÍido sl pgdodo de ca.enc¡a, y so
produzca poralguna de las s¡gu¡eñtes c¡rcunstancias:

E&sig-d9J3!dEs¡é!-te!eE!:
a. En virtud de expediente de regulacjón de empleo o despido colectivo
b. Por fallecimiento o ¡ncapacdad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la exlinción delcontrato de trabaio.
c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicameñté en los

supueslos previstos en los arliculos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apartados a). b), c) d) y D (modincac¡ones sustanciales de las condic¡ones
de trabalo), 45.1.n (por decis¡ófl de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumpl¡miento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R O.L 22015 de 23 de octubre).

f. Eñ virtud de resolución ¡udic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concucaly se reduzca a la mitad, al menos. la jomada de trabajo por dicha
c€usa.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de m¿nera parcial

en los lérminos descritos por la normat¡va laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguieñtes
situac¡one§:

al Cuando haya s¡do desp€d¡do y ng reclame en t¡empo y lofma
oportunos contE la dec¡s¡ón ernpresár¡al, §álvo poreflnclón de
contrato derivada de oxpsdiente de regulac¡ón de emplso o de
desp¡do colectivo o basado en las causas obiet¡vas previstas on
el añiculo 52 del Estatuto do los TrabajadorB (R.D.L.2/m15 de
23 d€ octubro).

b) Cuando su conrato do trabaio se extinga por jub¡lac¡ón del
emprsaario empleadof ¡nd¡v¡dual del Tomadqr/Asegurado o por
erpirac¡ón del liornpo co¡vsnldo y/o fnal¡zación de la obra o
serv¡cio ob¡eto de¡ conkato.

cl Los traba¡adores fiios do caráclor dbcont¡nuo en los poriodos
on quo carezcan do ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuandq d€clarado ¡mprocodqñto o nulo el d€§pido por
sentoncia fi]mo y comun¡cada por el gmpleador la fecha de
re¡ncorporación al t abajq, no 3e ejetza lal derscho por parte del
fomador/Aseguredo o no so haga us{r, sn su caso, ds las
accion€s previstas en la leg¡slac¡ón v¡g6nte.

E) Cuando no hayan sollcltado sl ro¡ngreso al pu8to de traba¡o sn
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readm¡s¡ón
cor6pondlera al trabalador o se ostuviera on excedencia y
venc¡era ol per¡odg fi¡ado para la m¡sma.

0 La sxtlnc¡ón del contrato laboral dur¿nte ol psriodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el parc parc¡alcgn una reducción ¡nterior
al slryo de su jomada laboral, o cuando la lndsmnizaclón por
dospido cons¡sla on una renta tempolal pagadera en momgnto
del dGpido ha§ta la fecha en la que el trab4ador acceda a la
Jub¡laclón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ ol Toñador/Asegurado t¡ene derechg a pérc¡b¡r un salafio por
parto dql ernploador, 3e exceptúan de osto supu€§to los
complsmsntos salarial€s pactados coleclivañenle e¡ los
exp€dienlga de suspens¡ón del contEto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea ménor del 50% de la
legalménto establEcida.

i) Cuando el trabajador crs€ voluntariañente su puesto de trabaio.
j) Cuando la extinció¡ dél contrato soa doclaÉda pmcedente por

sentenc¡a firme, o s¡eñdo as¡ not¡licado al Tomador/As€gurado
por pang del einpro8arlo, 6§to no haya reclamado on t¡ompo y
forma deb¡dos,

k) El desp¡do s¡n derocho a dEsemplgo dol nlvel conlribut¡vo dsl
Serv¡c¡o PúH¡co de Empho Estat8l (on adslante SEPE),

ll Si la prÉtac¡ón de Desemplqo d9 n¡vel contribuüvo del SEPE se
reclb€ en úorma do pago ún¡co.

m) Cuando el Tomado./Asegurado so aco¡a volunlalañonlg a un
Expsdiente de Regulac¡ón de Emploo.

ñ) Sl la Rglac¡ón Láboral dol Tomador/Assgurado lo fuera con una
omprosa prop¡edad del ámbito familiar de éatq haata el segundo
grado ds consangulnldad o afin¡dad, as¡como en los casos sn
que 6¡ Asogurado o uñ famil¡ar auyo ha6la el segundo grado ds
consangu¡n¡dad o el tgrcer grado de afin¡dád fuerá el
admin¡strador de la Empre6a; y tambiéñ sl ol
Tomadoa/As€gurado fuera soc¡o con presenc¡a g repr66ntac¡ón
d¡recla €r los órganos de admlnistrac¡ón do la sociodad.
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4.2. INCAPACIOAD fEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se efitenderá por lñcapacidad Temporal la

alte.ación temporal (situaclóñ flsica reversib¡e) del estado de salud del
Tomador/Asegúrado constatada méclicamerfe, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporahente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al iesgo de incapacidad lemporal el

Tomador/Asegur¿do que en elmomento de ¡norniren dicha situación twiera la
condición de aüónomos ftrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de fa Seguridad Social, trabajadores
por cr¡enta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contralo laboral indefinido que no eslén qrbiertos por la garantía de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y tuncionariG públicos, siempre que el
accilente o la enferr¡edad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo
eslablecido aespecto al peaiodo de cárenc¡a.
ElAsegurado. en elmomerfo de la contratación, debe encontraBe en buen es-
tado de salud, sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de c¿rácter evolulivo nisertitulares de una prestación periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo comdeto de 30 dlas consecutivos en sluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porc€da periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias corsecutivos en situac¡ón de
lncapacjdad Temporal, la entidad asegu¡adora no abonará cantid¿d alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/activ¡dad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcañzado su tolal clración siempre que haya reanudado su enpleo
remuner¿do o por coenta prop¡a, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los lérminos de§critos por la noñnaliva de la

Seguridad Social española.
El importe de Ia indernn¿ación será en lodo cáso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades al mismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡nic¡alrnenle declarada.
La suma asegurada se aboñará al Benefcrano designado en las pÍesentes

Condic¡ones Particulares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pago6 altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
oc¡Jra durante la vigencja del seguro y haya transcunido el periodo de c¿rencia
4-3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de la presente póliza se erlenderá como ho6pitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Agegurado durarte más de 24 horas
en un establecimierlo ho§pitalario en condición de pacierfe, ya sea por

enfemedad o accidenle y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospi(al¿ación el Tomador/Asegundo:

. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospita¡ización, no
resulten eleg¡bles n¡ para la cobertur¿ de pérd¡da involuriaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el siniestro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen eslado de salud. que no estén en el momento de la

conkatac¡ón de baja laboral por razones de salud. nihayan estado (b baja
por enfermed¿d dúrante más de 30 dfas consecúúos en los 24 meses
anteriores a la adhesióñ.

4.3.i. pREsrActoN poR HosptrAltzAcróN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneliciario de la presente póliza, de
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma aseguEda una
vez alcanzaclo uñ periodo de 7 días de probada Hospilali2acjón y una vez
lranscuÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales conseqlivos dicha situación. Do no
poñanecer los 30 días consocut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad asegurado.a no abonaá canüdad alguña.

La súma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condicioñes Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolaly siempre que dicha siluacjón de hcapacidad Temporal
ocuna durante la ügencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
,I,¿. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la coflsideración de Hospitalizacjón ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestacíón alguna en aqLrellos siniestros que
resulten o seañ @nsécuencia de las siguientes siluacionesl

a) Enfumodados, le§¡on€ y compl¡a¿c¡ones causadas d¡¡scta o
¡ndirectámenG por voluntad dél Tomador/Asegurado o
dsrivadas de la rDal¡zac¡ón de actos notodamonte t€mc¡a os
que erÍrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, paato o aboÍo as¡ como 106 per¡odos de descanso
volu¡tario y obligatorio qus procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asogurado se encuonre
baio la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupet¿c¡entes;
los que ocuran en 6tadq de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desal¡o, lucha o dña, excopto caso probado
de lsgitima dsfsnsai asi coño los de vados de una actuac¡óñ
del¡cüva del fomador/Asogurado, declarada jud¡cialmenle, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡qr qnferm€dad, dolencia, estado o les¡ón por la quo ol
Tomador/Assgurddo haya rsc¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
dé un médico en los l2 mes€6 antériores al ¡n¡c¡o de la cobortura
de la prssents Él¡za con anterioridad a la contratac¡ón a la
pólka, as¡ como las s6cuelas producidas por ellas, asi como los
delectos de mcim¡snto y las 6nfoamodad6 congónitas.

e) Las ¡ntervenc¡oños qu¡rúrg¡cas y trdtañ¡ontos méd¡cos y/u
odonlológlcos qúe no f,een esenc¡ales por razonos mód¡cas y
sean d€mandados por el lomado/Asggurado por r¿zoñes
psicológ¡caE, p€faorah6y/o 6tétlca6, s¡empr€ que no s€ deban
a secuelas de acc¡dsntes produc¡dos con postgrioridad a la
fecha de electo de la cobertura del s€guro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y c¡fico, as¡ como
cualquier olro proceso patológ¡co qu€ tenga como
man¡féstación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
gbjeüvadas por 6tudios méd¡cos complementarigs
(radlolog¡as, gammagEfas, ccáner€6, T.AC, otc.) que
demuGtren la ex¡stsnc¡a de alteraciones y l€s¡oñGs que

¡usüfiqugn el dolor cáu6a dg la incapacidad temporal.
g) Cefaleas, entermedades ps¡qu¡átric¿s y mentales, ¡ncluyendo el

estés, ansiedad, dep¡es¡ones y afecciories s¡milareq aun
cuando dichB enfB,medad€s y afecc¡ones hayan sido
d¡agnol¡cádas y ti-atadas po. un méd¡co €§p€ci€l¡sta
(psiquialra).

h) Las entsnnedados o las¡ones dgrivadas de la prácüca
profosionalde cualqu ¡er déporte, d6 la partic¡pación €n apuostas
o comp€lic¡one§, y de la práqtica coño af¡c¡onado o profe§ional
de actividadqs de alto riosgo, asicomo los accldenle6 dqrivados
de la conducción de vehiculos s¡n cl corr6pondieñté perm¡so
erpodido por la autoldad compotente y los acc¡dsntec aá?os a
oxc€pc¡ón delosvuoloscomgrc¡aloson linoa rogularautorüada.

¡) Las curas de reposo, teImal6s o dietét¡cas.

i) Aquollos Asogurados que ostón pe.cibisndo una pens¡ón de
inval¡d€z o que e§tón tÉmitendo €n el ítomeÍto de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanenle absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANIIAS:
Las coberturds de Perd¡da lnvoluntar¡a delEmpleg, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tallzac¡óñ son ercluyent s entre sí depend¡endo de la sltuac¡ón
labolal en la que se encuentrs el Tomador/Asogurado gn ol momento de
produc¡rsé €l s¡n¡o6tro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado esG
cub¡erto por Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo no podrá esta¡ cubierto por
lncápac¡dad TornpoEl, ni por Hospitalizac¡ón e igualmsnte en el rcslo de
los supue6to6 en que el Tonrador/Asogurado pugda e§tar cubigrto por
lncápacidad Ternporal y Hosp¡tal¡zación,
5.- EXCLUSIOi¡ES COMUNES A fOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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l. Los esgos elEord¡narios sujotos a rocargo obligalor¡o a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ór de Segurqs.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

precEdido declaEciór ol¡c¡al do guerra.
4. Las congecugnc¡G d¡roctas o ind¡rectas de la rgacq¡óñ o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡act¡va-
5. Su¡c¡d¡o o la tenlat¡va dol m¡smo dur¡nto la primera anualidad de

segufo.
6. Loss¡niostroscausadoaintgnc¡onadamqnto/volúñlalameñteo

por mala fe del Tomador/As€urado. Las consecuenc¡as do un
acto de lmprudeñc¡a t€merada o nogligencia grave dsl
Tomador/Assgurado, declarado as¡ jud¡cialmeñt9.

7. Los s¡niestros ocur¡dos como conaecuoñc¡a dq tomblores de
t¡ella, erupc¡onss volcán¡cas, ¡nundac¡ones y oüos fenómenos
s¡sm¡coE o meteorológico6 de caráctqr Extraordlnarlo.

8. Los produc¡dos antos de la pdmola prima pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gobiemo de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catáskofo así coano opldem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de guer6 o d6 otras c¡rcunstanc¡as

efÉord¡narias y aquóllos otros supueslos que lengan la
consider¿c¡ón da fuer¿a mayor de acu6rdo con lo pr6v¡sto en el
arlículo 1.105 dol Códlgo C¡vll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tadfa de pfimas aplicable al presente seguro será la especificáda en la Base
Técnic¿ del seguro en c¿ida momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
Ala prima que resulle de la aplicación de esta tarifa sele sumarán los impuestos
y recargG que seañ en todo rnorneñto legalmente repercutrbles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse electivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la pól¡za, el
abonode las pdmas se realizará med¡ante domiciliación bancaria de los.ecib06.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá eñtrcgar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde aLúorice la domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cúenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
6.. MODIFICACIONES Y At{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma única podrá realizar las
modifcacioñes qúe seeslablecenefl el presente apartado. Estas modificacion€s
uña vez notificadas y aceptada§ por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/fuegurado sunirán efedo desde el

día de la solicilr¡.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pañe de
prima no consumida menos el importe corespond¡ente a los ¡ecargos e
impuestos satisfechos. Uña vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de sin¡estro quedando

extingu¡do el conlrato de seguro.
Modificác¡ón de la suma asegulada. La amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomado./Asegurado al reembolso de la pale de la
pñma no consumida correspondiente a la parte amorlizada anticjpadanEnte del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargoG e impuestos

satisfecho§, continuando vigÉnte el presente contrato de seguro por resto del
importe del préslamo pendiente de añortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Sup¡emento con las nuevas condiciones
de la póliza lr.as la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de ñnanciación

vhculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máxirno de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la cortratación sumada al número de

años de durac¡ón de la operac¡ón de fnanciación viñculada ño podrá dar cofio
resultado más de 65 años.

La cobertura tern¡nará y el derecho a¡ cobro de las prestaciones cesará en
el mornento en qLre tenga lugar el prjmero de los siguientes eventos:

a) La techa en la cual todas la cantidados dob¡das por sl To-
mador/Asegurado a la enüdad preslam¡sta por el Cgntrato
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de s€guro fueran re.
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) AlalcañzaGE la lecha determ¡nac¡ón délContrato dé F¡nan-
ciación v¡nculado a €§ta pól¡za, aunque no se hubi€rañ rs-
embolsado tod6 las canüdades dob¡das en v¡rtud d9l
ñisrnó-

c) La techa en queelCoñtrato de F¡nanc¡ación vinculado a esta
Pól¡za de seguro lerm¡ne por cualqu¡er cau3a.

d) La fEcha eñ la cual ql Asogurado alcance la edad dg 65 año6,
o en ¡a hcha e¡! la que se cese en loda act¡v¡dad profes¡onal

remunerada, o en la fecha ds jub¡lación o de prsjub¡lación
cualquiela que s6a su causa, oxcepto pala la garant¡a dc
hospita¡izac¡ón.

e) La fecha ds fallec¡m¡snto o de dsclarac¡ón del sstado de ln.
capac¡dad Pqmañqñte dsl A§agurado en cualqulera de sus
grados o Gran lnval¡doz.

0 La fucha en la que se produzca uña subrogac¡ón, c8§¡ón de
la posiclón o cualqu¡er tr¿nsmis¡ón de los derDchos y obl¡-
gaciones de las partes que intervieneñ en el Cortrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡mismo, la cobcrtura tem¡naÉ en la fecha en la que el

A8ggurador haya pagado el número máx¡mo do Prostacio-
nes consecut¡vas o altemas porlncapacidad T6mporá1, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tsñporal lnvoluntar¡a de Empl€o
que se hañ fjado on osta póliza,

IO." CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido eñ el supuesto de amorlizac¡ón
total anticipada de Ia operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condioones Paniculares.
En el súpuesto de rescisión anticipada del seguro. esta tomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Eñtidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la pr¡ma no consum¡da corespondiente a la merBualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlingurda la póliza y
liberada la Edidad Aseguradora desde ese momento.
La Er{idad Aseguradora podrá rescind¡r el contÉto en los siguierfes casos:
. Por agravación del riesgo. una vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón de¡ contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazaria en un
pla¿o de quanc€ dias Transcurrido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertrr de nrcvo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dias, trarscuridos los cua¡es y en los ocho dias
sigu¡entes comunicárá alAsegurado la rescisión defnitiva. La fueguradora
podrá. igua¡mente, resciñdir el contrato comunicándolo por escnto al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que tuvo
conoc¡miento de la agravación delriesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resofuer el cofitralo o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la pól¿a. Salvo pacto en contrario. s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador qledará
liberado de su obligacion.
Si el contrato no hubiere sido resuetto o extinguido corfome a los pánafos
anleriores. la coberlura vrElve a tener efedo a las ve¡nticuatro horas del

día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en sl articulo ¡2 de la Ley de Contrato de
Seguro las parlgs puodon oponerBe a la pióíoga del contr¿to med¡ante
una nol¡f¡các¡ó¡ oscr¡ta a la otra parte, etectuada con un plazo de dos
m€§ss de anticipac¡ón a la conclualón del perlodo del seguro en cuBo
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga s€a eiercitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antolaclón cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga sea ojecutada por sl Tornador/As€gurado.
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,I I.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descrilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibl o comprobante del pago de la

cofrespondiente cuota del préstamo.

La Ent¡dad Ageguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones contraladas en
las condicior¡es que seeslablezcan en las Cond¡ciones Parliculares delSeguro.
La Er(jdad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üs¡ten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visrtas, como cualquie¡
averiguacjón o c¡mprobac¡ón que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El iñcumpl¡mieñto de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sidoposible elllevarlo a c¿bo por la oposic.¡ón del
médico o personal facultalivo en casode siniestro por lncapacidad Ternporal.
La documentacióñ que la Compañia solicitará al Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EUPLEO
En la aoertu¡a del ainieatro

- Historial Clinico o Certificado ¡rédico donde se detalle la fecha de
di¿gnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará conslar especificamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospit¿lización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o cop¡a del cerlificado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justillcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anler¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
- Panes de hospitalización pe.iódicos-
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con ca.go al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tornador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
satbfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevaé a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pr,"¡ebas requerida§, por parte del
lomador/Asegurado o el Benefc.¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará ob¡¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Erilidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Pedida lnvoluntaria del Empleo fradas en la defnícjón establecida
en la pÉsenle Póliza, paga¡á la suma asegurada con los límites establecidos efl
la página primera de las presenles Cond¡c¡ones Particulares y sin peíuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar elprocedimiento de reclamacióñ desde
el momento en que se errcueñtre en s¡tuación de lnc¿pacidad TempoIal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguleñtes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvoluritaria del Empleo u Hospit¿lización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núñero de
Prestacrones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida ln/oluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la ErÍ¡dad
Aseguradora al Eenefciario establecido en las presentes Condíciones
Particüares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAfIIACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el prev¡sto en el art¡culo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solvencia de l¿s entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.

12.2 El lo.nadü del seguro. el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamac¡ones de
la Direccjón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana nó 44, 28046 Madrid y con página M¡ebl

wvwdosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Eñtidad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle ei Sérvicio dé
Reclamaciones, será imprescind¡ble acred¡tar h¿ber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escñlo al Area de Prolecc¡ón
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posler¡oridad, al
Defensor del Cljente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido elp¡azo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

'12.4 El Area de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡recc¡ón de correo
electrónico plp1eqqiqElCElelltqf@§lppAl!¡ClqÉg tram¡tará y resolverá
cuanla§ que¡as y feclamacione§ le sean fomuladas por las personas
añtedormeñte mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón afite el Defeñsor
del Cl¡ente de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡l¡ado en cJvelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499, reclamaciones@da-defensor.oro. La entidad
asegLradora se compromete a prestar la co¡aboración necesaria en la

- Cop¡a legible delDNUNIE.
- Vida Labo.al actualizada y completa qúe iústifque a¡ menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamerfe firmada y sellada.- Cerlifrcado de Empresa y dos ullimas nóminas. debrdamente llrmado y
sellado.

- Desglose de la liqúdac.¡ón e indemnización efecluada por la empresa, en
p¿pelde la empresa y deb¡damente frmado y sellado.

- Jrstiicante corespondier¡te al ingreso de la iñdemñi¿ac¡ón.
- En caso de S¡,AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicia¡.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa allrabajador.
- Carta del SPEE ac¿ptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fucha delsini€stro.
' Justifcarte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones
- Cualquier otra documentacún sus¡lulNa de la anlenomente relacionada o

que se¿ fiecesada pafa veriñcar su v¿l¡dez o alcance.
En la continuac¡ón del3in¡est,o
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TE¡IPORAL
En la apertura del S¡ni96tro:
- Copia legible delDNUNlE.
- V¡da laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
juslrfiquen al menos 30 dias en iñcapacidad

- Histonal Cllnrco o CenÍicado l\rédrco donde se detalle la fecha de
dragnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegur¿do. En el certificado
se hará constar especif¡camente s¡ existen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas

- Además de lo anlerior en caso de Hosp¡talización informe de ¡nqreso y
alta hospitala.ia.

- Además de ¡o anler¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se tfala de un accidente laborá1.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslac¡one§.

- Cualquier olra docurnentación sustituliva de la anler¡oínenle
relaoonada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance

En la contlñuaclón del 3lnleslro:
:--"tñes G confirmacfEn Ae E54a per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del rÍes que coresponda.
HOSPTTALIZACTO
En la apertura del B¡n¡ostroi
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral ¿dualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
fesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡ta¡ización con especillcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hosp¡tal¡zac¡ón.
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instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas aesoluciones qrre el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clrcnte de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiz¿ la plenitud de
tutela iudicial. el recurso a oko mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección administrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reciamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en ¡a \.l/eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilrtado en cualquier momento
I3.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomaliva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abr de 2016 relalivo a la protecc¡ón

de las personas fis¡cas en lo que respeda al tratamierfo de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y porel que 5e deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamerto Gereral de Prol€cción de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma a¡ Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡guienle:

INFORII¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓiI OE DATOS:

R6pon6ablo del tratárnlento dc sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNEIS) NIF

A-28534345
+inf o: infomación adicional
F¡nalldad del tratam¡onto de sus datos
F¡nalidad Princlpal": suscdpdón y ejecución de un conlrato de seguro.
+ir,tfo: iñformación adic¡onal
Leg¡ümac¡ón para el lratam¡ento d,a sus datos
La base legal para e¡ tratam¡ento de sus datos es la eiscuclón del contrato
de seguroen los téminos que fguran en las Condic¡ones de la PólÉa, asicomo
en la Ley do Contr¿to de Ssguro y Lsy de Ord€oac¡ón, Suporv¡sión y
Solveoc¡a do €rüdad6 as€guradoras.
+infor información adicional

Destinatariog

Sus datos podrán ser comunic€dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para ¡a preslación de servicios relacionado§

con el contrato de §eguro suscrilo (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partners para la prestación de algún señicio rdacionado con su contmto,

empresas lramitadoras de sin¡e§tro§ con quien CNP Panner§ haya

extemalizado d¡chos señicios. peritos, elc-.), cofl los que CNP Partners se

compromete a suscribir e¡ core§pond¡ente conlrato de lratam¡ento de datos.
r' Med iadores (agentes y/o coredores) que hayan ir*ervenido eñ la med¡ación

de su conlralo.
r' Empresas del Gnrpo en el caso de que sea necesario para el cumplirÍieñto

de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón adm¡nistrativa y gestión

centElizada de recursos irformáticos.
Translorenclas lnlgmac¡onalos prsv¡stas: Saleslorce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
señic¡os infomáticos de CNP PartneE.
+irfo: ¡nfonÍación adicional
Oerechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asf como otro6 derechos como §e exd¡ca
en la ¡nfomación adicional.
+irlo: información adicionel

II{FORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIO'{ OE DATOS:

Rosponsable dgl tratamiento do aus datos
Datoa de Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jerónlmo 21.28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eledrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosr qlq,S(0§!!p!!UgtrÉU
Fiñal¡dad dol tratam¡eñto

¿Con qué t¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal', los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar. sele@ioñar y tañfc€r los nesgos.
. En su caso, para la real¡zación del tesl de idoneidad y conven¡encja, asi

como en su cáso mantener actual¡zados sus datos para este fin;
. Susc.iür, cumplir y exigir el cumplimiento del conlrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimienlo administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir rec¡bos relat¡vos a las mismas,
. Tramtación de 106 siniesfos (ancluyendo prestacjón de seNicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡erfo del

contrato de seguro, Ia peñtación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funciones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, siniestros, provisiones lécrücas e inveEiones;

. Real¿ar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraude de forma p.evia

a la suscripción del contrato cie s€guro o en cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legitimo que

ostenta Ia Ent¡{jad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fich€ros sobre

sohenc¡a patrimonial y crédito:
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquella§ que

obliguen a la Eñt¡dad Aseguradora a idenlifcár al Tomador o cuando su

t.atamiento esté basado en una habilitación legal;
. La real¿ación de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados

objetivos y perflados con fnes actuariales para ladeleminación de la prima

en la suscripción del conlrato de seguro;
. Gesl¡onar. en su caso. de forma centralzada los lecursos ¡nfomáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dertro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Panner§.

. Remitirle comunicaciories cornerc¡ales sobre lo§ producto§ de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o liamada

telefónicá.

¿Qué tratamieñtos adic¡onales podemos realiza¿
Adicionalrnente:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofefas
comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratado§, informaciÓn sobre

las accioñes de ma eting que CNP PartneB vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas. proyecios, softeos, conculso§, eventos de

cualquier tipo y lemátic€), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y

envio de ne\¡,sletters (todo ello induso por medios dectrónicos).
/ Si ha aceptado, sús datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perfiles con fnes comeaciales y de markeling con el obielo de conocer sus
preferencias y neceskjades y, eñ 5u caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar pfoductos en base de dichas
preferencias y ner€sidEdes.

¿Durante cuánto üempo lfalarornos su§ datos?
Los datos personales proporcionados se conseruarán m¡entras se mañlenga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque su cons€nlimiento o se hubiera opuesto

con anlerioridad, en su caso y una vez liñalizada, durante el plazo de

conservaoón legalmeñte establecido. Puede consultar en c¡lalquier momento

d¡chos dazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo eledrónico eslablecidas en Dalos de contacto del Respor§able de

Tratam¡ento-
r' Si ha dado su consent¡m¡enlo, podremos tratar sus datos para remilirie

ofertas cornercia¡es de CNP Partners por medios electrónico§, asi como
información sobre productcs dbt¡rtos a los contratados, ¡nformacióñ sobre
las acciones de mafteling que CNP Partners v¿ya a llevar a cabo (entre lo§
que podrán fgurar. campañas, proyeclo§, sorteos, concuGo§, everfos de

cualquier tipo y temática), la realizac 5n de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

/ Si ha ac€plado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles

con firles comerc¡ales y de marketing con el objeto de coflocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su c¿rso. y erfre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar produclos en base de di€has
preferencia§ y nece§idades.
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T1iTURALEZ oEL RIEScO CUBIEFTo NoVda
RA: Pdr 06l¡ prop'¡

Los tÉtamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo h¿sta que nos solicite su @osicjón de conform¡dad con lo eslablecido en
el apanado "Derecios| ¿Cuále6 son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documerfo de ¡nfo adicional.
L€gitima€ióñ para el tratamiento de sus dato6

¿Por qué podomos tratar sus dalos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecLrción de sú coítrato de seguro. En

caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivo§:
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partners por rpdios electrónicoo asícomo infomación
sobre produclos distiñto§ a lo§ contratados, para info¡marte sobre acc¡ones
de marketirE (ent¡e las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concur§os, evenlos de cualquier tpo y temátic¿) y/o realizac¡ón de
encuestas de salisfacc¡ón y ne\ /sletters (todo ello incluso por medios

eleclrónicos), §us datos serán lratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusuh para el tratamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objelo
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su c:¡so, y entre otras,
adecua¡ las comun¡caciones cornerciales, diseñar producios en base de

d¡chas preferencias y necesidades.
Asl m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que ap¡ique al contrato de

seguro suscnto. entle otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Sup,ervbión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de

desañollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Co.nercialización a distanc¡a
de seNici6 fnanciero§, Reglarneñto Oelegado (UE) 201135 de la Comisión,

de '10 de Octubre de 2014, por elqLre se complela la Direcliva 2009/138/CE. así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvercia ll, Direcl¡va UE

20'16/97 sobre d¡stribución cle Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014. sobre los documeñtos de datos lundameriales relativc
a los productos de irversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglarnento sobre la instrur¡entac¡ón de los
conprorisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benefciarios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un ñJturo y que

afecle al cortrato.
Asi misrno, se podrán tralar para los casos en que exisla un ¡nterés le!ilimo por

parte de la aseguradora.
D9§üñatariqs
¿A qu¡án so 16 va a comunicarsus datos?
Además de lo¡nd¡cado, siha aceptado la dáusula de comunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del gfupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre prodúclos de seguro,

intermediación a través de inlen¡et. y planes de pens¡ones, irformarle Sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sodeos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) así como envío de
newsletters, porcualquier med¡o (entre otros. postal, teléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP ASSURANCES SUCURSAL ÉN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, sus datos únic¿rnente 16 te¡drá CNP
PARTNERS.

Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transfomación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando l¿s mismas estén incluidas en el&nbilo
de las Normas Corporativas Mnculanles del Grupo Salesforce, qw ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la segundad de sus dato§.
I\¡antendremos actualizada la información sobre lrarsferencias internacionales
que se vayan a realiza. en uñ fiiuro en nuestra \¡/eb:

https:/ v\ /,^,/.cnppa¡tners.es/politica.de-privacidad
Oqreehos

¿Cuálos son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCñP Panners está lratando dato§
persoiale§ que ¡es concjeman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos peasonales

(derecho do acceso) asl como a sol¡citar la reclificación de los datos inexactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresrón cuando, eñlre otros
motivos los datos ya no sean necesaños para 16 fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endelerminadas circurstancias, los interesados podrán solicitar la limilacióndel
tratamienlo de sus dalo§, en cuyo caso, únicamente los conser'/aremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dqrscho a la l¡m¡tación del
tralamlonto).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos Elac¡onados con su
s¡tuación partlcular, los intorosados podrán oponsrse al tratam¡ento de
sus datos. Cl{P Paftnsrs dejará de tratar los datos, salvo quq obedezcan a
mot¡voa legíümos o elqlerclclo o delensa de pos¡bles Eclamac¡on€s,
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocar su consenlimiento (d€recho de
revocac¡ón dql consgñlm¡ento)
En elcaso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(derscho a la portab¡lldad do loa dalo§), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para qL¡e se pueda ejecL(ar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operatÚa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros cllectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de S¿n Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ind¡car que se pone en conlacto con nosotros en relacióñ a
la protección de datos personales.

Si no respondiésernos sal¡sfaclofiamente a sus pelciones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email

orotecciondelchenle@mooarlners.eu o a través de un escrito en el domicilio

anles indicádo pero d¡rigido al Área de Protección del Cliefite. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de p¡oteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de st§ derecho§ en e§ta maleria. En su
página \4,eb puede e cortrar irfomac¡ón adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webl
https J^¡,/ww. agpd. es/portah^,€bagpd¡ndex-ides-idphp. php

aÑpPA¡TNERS0E§EGLIRoSYREASEGT.]RoSSA.-C,Érd.S!ÁJ4dr,ñ021,A01¡I¡ADRDIESPANA)-r-!4915¡3400.F.'349r0{3¡O!-M..¡pp-ú.ro¿.
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ffi*r*,", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGoS

liOíSRE DE LAASEGURADonA: CNPPARINERS 0E SEGURoSYREASEGUROS. SA, dúij'¡adaon C rádeSaJ.rn'rc?1.?üJtót¡adidlEgáñ4

^¡EoIADoREUFoCT,JARUnALMEoI^ctÓNope¿ldd.8$.as.qft!vritut¿dost,Mdoñ.roándrrq&2-{5o0lIoLEmlEspañA)

I'¡,4 lrJ RALEZA DEL RIE 360 CI,aIE¡'Io llo V''d t
COIIIEPÍO POF EL CIJAL S€ ASECU

POR FAVOR, LEA ATENTAftIENTE LA INFORII]IACIoN QUE A coNTINUAcIoN SE oETALLA Y, EN EL CAso DE QUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
Los DrsTtNfos TRAÍAM|ENToS DE sus DATos coNFoRME sE rNDtcA A coNTTNUACTóN:

Debq autorizar el uso de Sus datos de salud en caso d6 sin¡estro. para la tram¡tac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del mismo, dado quo d6
lo contraaio no se Dodrá e¡ecutar el contrato:

! Acepto, conlorme a ¡o anterior. al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la iram¡tac¡ón y liquidación del siniestro.

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus dalos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Padners por medios electrónicos, asi como infol.
mación sobre productos d¡stintos a los contratados, i¡formación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (enlre otras, campañas. paoyeclos, sorleos, conc¡Jrsos, eventos de cualqu¡er tipo y temática). la realización de encuestas de salis-
facción y envio de Dew§/eaaer§ (lodo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tralados. sobre acciones market¡ng, realización de encueslas de satisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electaónicos).

Si acepta lo sigu¡eñte, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus p¡oduclos y seNicios. aealización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos,
sorteos. concur§os, eventos de cualquier lipo y temática), asi como envio de ,ews/efte¡s. por cualquier medio (entre otros, postal teléfono. e-
mail). +info: información adic¡onal

0 Acepto el tratamieñto de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El prGente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COI¡DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que €m¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su con¡uñto, coñstltuyen el Contlato de Seguro, cárcc¡ondo de valor y efecto por separado. Las cláu8ulas de las
CONOICIONES GENERALES son d€sarolladas y, en su caso, mod¡lic¿das por estas CONOICIONES PARTICULARES. En c¿so do d¡screpancia entro lo
eslablec¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, p.evalec¡rán éstas sobreaquéllas, salvo que dicha
discrepancia doñvo dc pactos contE la loy, la moaal o ol ordon público, on cuyo caso se entendoÉn nulos do pleno deiocho. lgualmente las pr€6entes
CONDICIONES PARTICULARES son qm¡t¡das tomando co.no base las dsclarac¡ones deltomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o€n casode ser as¡ reque.ido
porla compañía asoguradoE de acuordo con las pru€bas que se cons¡dercn nocosadas pala una correcür velorac¡ón del rlesgo.
A los efgctos dg lo d¡spuesto en fos articulos 122 y 124 del Roglañeñto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡óñ y Solvenc¡a dE las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de ñovi€mbrE, ar¡bos inclu¡dos, ol Tomador d6l seguro rqconoce hab€r rec¡b¡do, en la
ñisma techa y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnloñnat¡va cornprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro
que se contdnplan on los c¡tado6 preceptos reglamenlados.
EL TOfr¡IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR AUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OfRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforma,

Hecho por du pl¡cado, en 'l o ho.ias ¡nseparablos exped¡das por ambas caras, en LAYoS a 07 de Noviembre de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D Acepto ¡a comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partñers para fines comerciales y de markeling y
recepción de newsletters (por cuah¡rier medio).

Si acepta, sus datoE podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perllles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicacignes comerciales. diseñar producto$ en base de dichas preferen-
cias y neces¡dades.

-h
O. Sant¡ago Dominguez Vacas

Director Gsneral Adjunto
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PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡tc.t Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mand¿te Reference

206833081 000088000000568401

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtods.)

MARIA MAGDALENA GIL ARIAS

Núme.o de cuenta IBAN del Deudor
Account numbe¡ |EAN ofthé Debtot

ES63 3081 0088 9414 2648 9215

swFT / 8tc

BCOEESMMOSl

avlso IMPORTANTE: El déudor qi¡ed¿ tnformado qü€, el ldenfllcádor dela(r€edor r.fcr.n.lado en €!!. Mend¿to pu.dc dlLrir, por el c¿mbio del Código dc Nesotu 6ufijo)

dalmism, ñip.{úi<io ¡19!ño.n lo3 ¡nI.rcaet deldeúdor.
tNPOnf4Nr NO4CE: fhe d.b.o. h i¡forn.d th¿¡ ¡h. ebove C..d¡.o. ld¿ntifr.¡ ñ.y.|¡tT.a by.h¿ngtng th. Bus¡n.ss Co.h (sufi ¡nctuded th.t ¡n, ehh th¿t uted by the ..éd¡.o.

Nombrc d€ la callc y número
Strcet Neñ. and ouñbérofth. Ct¿ditor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / Cludad
Postel Codc / C¡ty
28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombrc delAcrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

Mediant€ l¿ firma del presenle formulario de Orden de Domiciliación, usted ¿utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad finanaaera, para adeud¡. en su .u€ñta los ¡mpones que s€ devenguen como conseaueñcia de este aontrato y, asimismo, ¿utoriza a su €ntidad

financi€ra para (argar en su cuenta los ¡mportes deb¡damente not¡f¡cados por CtlP PARTNERS de S€guros y R€aseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

d€udor está legitimado al reambolso por su eñtidád en los térm¡no5 y condi(ionés del aontráto suscrito aon la mismá. La solicitud de r€embolso deberá

€fecluarse dentro d€ las oaho semanas que siguen a l¿ Fecha de ¿deudo eñ cu€nt¡. Pu€d€ obtener rñformaclón ¿d¡cional sobre sus derechos en su entidad

8y egn¡og ¡h¡s ñ¿Ddat. toñ, fou authoize CNP PARINER' de s.gutos y R<atequrcs, 5.4.¡o scnd ¡nst.!¿túns to yóur bank Io d.bit fóúr ac<ouht Ihé ztuún¡s th¿t ¿¿.tue a! 2 r.tuh

ofyou. nghas, you ¿re e¡a¡l¿d to e ..tund lbñ your b¿nk und¿r ¿he tetñs and cood¡a¡ott of you. ¿graemen¡ w¡th your ba.k. A ffuad nust be .la¡ñed w¡th¡d eight w¿akt tÉn¡ng
toñ.he daIé on whkh fou. ¿..o!¡r Ms debned. voútr¡qhts t g¿d¡ng thé mend¿te ¿R expl¿¡ned ¡n a n¿reñeot lhat fou can obla¡¡ lrcm yort b¿¡k-

S¡9naturc

Firma

Tipo dc pago: Pago recurrente
fwe ofpayment Recurrent payment

Lugar ferha (DDMN.TAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

07t11t2019

Ejemplar para el Deudor

RM ilc M¡d¡d, Mo,r.n 19 I'h,oreer.§r'delL,bfódcsc'cd&rcr. P,NrF a 2rtr.l14t cr!\.ad'r¡ DGSFP corJq.co0ol
CNP PARTNERS DE SEOUROS Y REA§ÍGURO§. S A Cim!¡LSuldór¡mo.2l 230l,lMADR¡DTESP A) I + l,l9l52¡ll0o F +l4el52,rl{0r sw.nppME¡6

CNP

DATOS DEL DEUDOR

ldentlfl caclón del A(reedor


